Al Departamento Estatal de Adopción y Protección  de los derechos del         menor del Ministerio de la Familia, Juventud y Deportes de Ucrania.
Ciudadanos del Reino de España,

SERGIO ANTUNEZ MENDEZ, Nº. Pasaporte: A4578978100

LUISA ZAFRA CORBERA, Nº. Pasaporte:A7812266600

Con domicilio en la Calle Alcántara, 7, 1º3ª

Localidad: Cambrils (Tarragona). D.P.: 43678

Teléfono: 915697880

Cambrils, 2 de Septiembre de 2.003

Nosotros, SERGIO ANTUNEZ MENDEZ y LUISA ZAFRA CORBERA, ciudadanos españoles,

SOLICITAMOS:

Ser registrados como candidatos para la adopción de huérfano o niño abandonado, y se nos conceda permiso para visitar orfanatos y hogares estatales infantiles con objeto de seleccionar, contactar y conocer al menor o menores que deseamos e intentamos adoptar. Deseo adoptar una niña de 1 a 3 años de edad, con cualquier defecto menor corregible quirúrgicamente o con una condición médica crónica menor de cualquier raza.

Atentamente,

SERGIO ANTUNEZ MENDEZ                      

 LUISA ZAFRA CORBERA 
           Nº. Pasaporte: A4578978100                                                     Nº. Pasaporte:A7812266600                 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:

1. INFORME PSICOSOCIAL PARA ADOPCIÓN

2. CERTIFICADO DE IDONEIDAD

3. DOS EXTRACTOS DECLARACIÓN DE LA RENTA ANUAL

4. DOS CERTIFICADOS MÉDICOS

5. CERTIFICADO DE MATRIMONIO

6. DOS FOTOCOPIAS NOTARIALES DEL PASAPORTE

7. DOS CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES PENALES

8. AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADES EN ESPAÑA, PARA LA ENTRADA Y RESIDENCIA DEL MENOR

9. ACTA NOTARIAL DE MANIFESTACIONES

10. DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA O DE USUFRUCTO DE LA VIVIENDA
11. COPIA NOTARIAL DEL PODER A NUESTRO REPRESENTANTE

12. COPIA DEL PASAPORTE DEL APODERADO

